
ACTA CODEP 397

Siendo las 11:00 hs del 3 de diciembre de 2014 se reúnen los Dres. Rosa Erra-Balsells, Andrea 
Patriarca, Guadalupe García Liñares, Alicia S. Couto, María Laura Uhrig, Javier Ramírez, 
Graciela Leiva y Virginia Fernández Pinto.

 Se eleva la solicitud de designación de 16 candidatos a cargos de Ay 2º regular a partir 
del 1º de marzo de 2015. Los 7 cargos restantes serán designados luego del 22 de 
diciembre dado que figuran en el orden de mérito postulantes que deben dar final de 
Orgánica II.

 Se solicita prórroga de la contratación de la Dra. Gabriela B. Naranjo del 01/03/2015 al 
31/12/2015.

 Se solicita la prórroga de designación interina como JTP DP del 01/03/2015 al 
29/02/2016 de: Lorena S. Acebedo, Alejandro J. Cagnoni, Lautaro D. Álvarez y de la 
Dra. Luciana Giordano; como Ay 1º DP del 01/03/2015 al 29/02/2016 a: Daniela 
Fidalgo, M. Ivana Lapuh, Cecilia Samaniego López, Mariana Ferrer Casal, Sebastián 
Alberti, María Antonella Zígolo, Andrea S. Mac Cormack, M. Celeste Del Fueyo y 
María Noelia Chao.

 Se solicita prórroga en las designaciones interinas del área QMA: cargo de Profesor 
Adjunto DP: Dra. Carolina Schebor y Andrea R. Patriarca desde 01/03/2015 al 
29/02/2016; JTP DE de la Lic. Lucía M. da Cruz Cabral y JTP DP de Nicolás Amiano y 
M. Florencia Basanta del 01/03/2015 al 29/02/2016; Ay 1º DP de Aldana L. Zalazar y 
Dana C. Bernhardt del 01/03/2015 al 29/02/2016.

 Se solicitan prórrogas de licencias del área QMA: sin goce de haberes del 01/03/2015 al 
29/02/2016 de la Dra. Carolina Schebor en su JTP DP, Dra. Andrea R. Patriarca en su 
JTP DE y de Lucía M. da Cruz Cabral en su Ay 1º DE.

 Se eleva la solicitud de licencia con goce de haberes al:
    *JTP DP del 31/01/2015 al 31/03/2015 de la Dra. María Florencia Basanta para 
realizar una estadía en el Depto. de Ciencia y Tecnología de Alimentos en Murcia –
España.
    *al JTP DE del 4 al 18 de diciembre de 2014 de la Lic. Cristina Dos Santos Ferreira 
para realizar una pasantía en la Universidad de Almería – España.

 Se aprueban los informes de:
*Lic. C. Dos Santos Ferreira luego de participar del CICYTAC 2014.
*Lic. M. V. Busch, Aldana Zalazar y Paula Zema luego de participar del mismo 
Congreso.
*Dra. Marta S. Maier luego de haber asistido a una recorrida con fines de investigación, 
toma de muestras y relevamiento de campo en la zona del norte de Chile y oeste de 
Bolivia denominada la “ruta de la plata”
*Dra. María Laura Uhrig luego de asistir al Certamen de Olimpíada Nacional de 
Química, Villa Giardino, Córdoba, del 3-7 noviembre 2014.
*Dra. Norma B. D´Accorso luego de asistir al XIV Simposio Latinoamericano de 
Polímeros, en Porto do Galhinas – Brasil del 3-7 de octubre 2014.
*Dra. A. Casabuono luego de asistir al II CAEM del 9-11 noviembre 2014 en los Cocos 
– Córdoba.

 Se eleva la nota de designación de la Dra. G. M. Cabrera como representante del DQO 
en la Comisión de Hábitat conjuntamente con la renuncia, a dicho cargo, de la Dra. A. 
S. Couto.

 Se eleva la designación de la Dra. A. Kolender como representante del DQO del 
Claustro de Profesores a la Comisión de Carrera de la Lic. en Ciencias Químicas, 
conjuntamente con la renuncia del Dr. Javier A. Ramírez.

 Se eleva la renuncia del Sr. Pablo Morrone como Consejero Departamental suplente del 
Claustro de Alumnos, por razones personales.

 Se eleva la renuncia del Dr. Diego Navarro como representante Técnico de los 
Laboratorios de TP del DQO, en el área de QO. Se propone a la Dra. G. B. Naranjo en 
su reemplazo.



 La Dirección informa que, en el ciclo lectivo 2015, el Dr. E. Rustoy se comprometió a 
dar la charla sobre Higiene y Seguridad en el Laboratorio de TP para los docentes 
involucrados a principios de marzo y charlas equivalentes serán presentadas por la Dr. 
Gabriela Naranjo en cada turno de TP para información de los alumnos.

 La Dirección informa que la Facultad autoriza el procedimiento de descartes del DIBAL 
sito en el 3º piso a cargo de personal especialmente entrenado en el manejo de 
explosivos.

 El CoDep toma conocimiento de la nota elevada por la Subcomisión de Doctorado 
Departamental donde manifiesta no estar de acuerdo con la respuesta global enviada en 
carácter de consulta por el Dr. J. Olabe Iparaguirre al DQO; por lo tanto el CoDep por 
unanimidad avala la misma y elevará la respuesta a las autoridades correspondientes.

 El CoDep, a propuesta de la Dirección, decide crear la Comisión asesora que deberá 
entender sobre Política de Espacios y Política de Redistribución de Espacios del DQO, 
integrada por los representantes de los Claustros de Profesores y Graduados que 
integraron el CoDep Departamental 2012-2014: Stortz, Ramírez, Fernández Pinto, 
Uhrig, Eiras, García Liñares, Leiva y Spagnuolo; y los integrantes del nuevo CoDep 
2014-2016: Ramírez, Fernández Pinto, Uhrig, García Liñares, Leiva; y los Dres. Burton 
y Varela. Se solicitará a la misma que en un plazo máximo de un año presente su 
propuesta sobre el tema por el que ha sido convocado.

 Se toma conocimiento de las Resoluciones: CS Nº1945/14; D Nº3755/14, Nº3323/14, 
Nº3696/14; CD Nº2659/14, Nº2527/14, Nº2808/14, Nº2678/14, Nº2666/14 y 
Nº2592/14.

Siendo las 13:00 hs se cierra la presente sesión.


